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III.

3 febrero 1971

Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 29

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 145/1971. de 2 de jeurero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al seiiar lklil· Sati.

Queriendo dar lila prueba de Mi aprecio al seilor Ikm
Sati,

Vengo en concederle la gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de febrero de mil novecientos setenta y uno;

l"RANCISGO l"RANGO

DECRETO 14611971. de 24e lebrero, por el que
se concede la Gran Cruz. de la :orden, de lsaoel
la Católica al seiLor Christian D; Holten~Eggert.

Queriendo dar una prueba de Mi ¡;>;precio al señor Christian
D. Holten·EggeIt,

Vengo en concederle la gran Cruz de la- Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de febrero de mil novecientos setenta y uno.

l"RANC¡SCO Pll,ANCO

El Ministro de Asuntos Exterlore.':l.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DECA8TRO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 19 de enero de 1971 pOr la que sedis~
pone. el cum.plímiento de .. la senten,s"Í{l del· Tribunal
Supremo dictada conjecha'12.de·novfembre de 1970,
en el recurso contencioso-atlministrativo interpuesto
por don Lucia1toGarcia Barras.

Exc~~. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo segui
do en untea mstanCls ante la Sala Qumta ,tU!'! Tribuu2.1 Supremo,
entre partes: de una, como demandan~e, don LUciano García
Barros representado pOr el. Procurador don Gabriel Sánchez
Malíngre, bajo. la dU:'~ccióIl; d~ Letrado, Y.de otra. como demanda
da, la AdmifiIstraclOn Publica, representada :y defcIlctida por
el..A~gado del Estado, contra. resoluciones -del. Mini.<:;terlo del
EjercIto de 30 de octubre de 1968 y 3 demarzódé 1969 denega
torias de petición, de rectificación. de la fecha de nacinliento
en su documentación mílitar, se ha dictad() sentencIa con fecha
12 de noviembre de 1970, cuya· parte dispositiva. es Como sIgue:

«Fallamos: Que debemos deGf'stlmar y- desestimamos. el· re-
curso, contencioso-administrativo interPJ1,estQ por don Ludano
GarCla Barros contra resolución del Ministerio del Ejército de
3 de marzo de 1969, que desestimó recurso de reposición contra
resolució~ del J?x:opiq;. Ministerio d~ ·30 de ,octubre. de 1968,QUe
le denego rectlflcaclOn en su hOJa de; servicIOS de la; fecha
de nacimiento, resoluciones que declaranlos· válidas y .subsisten~
tes por encontrarse ajustadas a derecho;.· sin ·especial imposición
de costas.

Así.~ esta nuestra sentencia, que. se publicará. en el {(Bole.
tín OfICIal !lel Estado» e insertará en la .«Colección· Legislativa»,
lo pronuncmmos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, e~e M.inis.terio ha tenido a bien dísponer se
cumpla en sl;ls prOPIOS termmas la. referida sentencia, ·publicán
dose el aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo

ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 ContcnclOso·Ad1ninistrativo de 27 dc diclemb¡·e de 1956
(<{Boletín Oficial del Estado» nlilnCl'O 363).

Lo que porl:a we;sente, o.rden ministerial digo a V. E. para
Su cQnoGimicntoy efecto.:) consiguientes.

Dios,gua.rd~ay. E. Ii1UchOSaúos.
Madrid, 19 de enero de 1971.

GASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Rec1utamiento y Personal.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de7 de enerO de 1971 por la que se auto
riza a la Dirección General de Sanidad para cele
brar én eltnes de· febrero de 1971 las ansellanzas
de Díplcnnados de Sanida(! en la EScuela Nacional
deSanidad-:1l en las Escuelas departamentales de
Badajo~, Barcelona, . Cádiz, Granada, La coruña,
Laórt,. MUrcia, OViedo; .Sala'J7l{.lnca, Santa Cruz de
'1.'enerifé, ·Valeneia 11 Vizcaya.

Ilmo. Sr.: En .cumplimiento de lo ordenado en la Ley de
Bases de Sanidad Nacional y Reglamento de la Escuela Nacio
nal de Sanlé[tQ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para ce
lebrar en el mes de febrero de 1971 las ensefianzas de Diploma
dos deSanldad enJahscuela Nacional de Sanidad y en las Es~

cuelas departamentales 'de Badajoz. Barcelona, Cádiz, Oranad,J,
La Cotuf¡a; Le(';u. Murcia.Oviedo; Salamanca, Santa CrUz de
Tenerife, Valencia y Vi~c!tya

2.'" El curso, al que pOdran. concurrir Médicos, Farmacéuti
cos Y-Veterinari05:,compr..ndetá Hlseñanzas comunes y especia
les. para cada cla:se s;anitaria Al final del ·mismo serán realiza
das, ante el Tribl,lUt\lque se designe, las correspondientes prue
bas de suficíE'ncia,otorgánciosea los que lo merezcan la debida
puntl,Hlc1ón_

Lo digo a V. l. paraconocirnlento y efectos.
Díos guarde a V, l. muchos afies.
Madrid~ 7 de e-nero de 197L

GARICANO

Ilmo< Sr. Director general de Sanidad.

RESOLVCION de la Dirección General de Sanidad
par· laque. se ·cpnvoca· un. curso de Diplarnauos de
Sanidad para Médicos, Farmacéuticos 11 Veterina~
ríos-.··en·. las ,Escuelas departamentales de BadaJaz.
Barcelona,_Cádiz,·Granada~La Coruña. León, Mur
cia, Oviedo, Sillamanca, Santa Cruz de Tenerife,
Valencia y VíZcaya~

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
del Ministerludela Gobernación de fecha 7 de enero de 1971.

Esta Dirección General ha tenido a bíen convocar un curso
de Diplomados déSantdad, al que podrán concurrír Médicos,
Farmacéuticos· y 'Ve~rinarios, con arr e g loa las s~guient€s

normas: '

Primera.__Elcurso-, tendrá lugar en las Escuelas departamen
tales de Badajoz, Barcelona; Cádiz, Granada, La Coruña, León,
Murcla. Oviedo, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Valencia
y Vizcaya~

Segunda,-EI total de las plazas de cada Escuela departa
menta.l estará limitadoR la capacidad de una enseñanza esen-
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cíalmente práctica, y su distribución se hará en proporción al
número de solicitantes de cada prOfesión.

Tercera.-·~Quienes aspiren a participar .en .el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de Sa~

nidad, dentro del plazo de treinta días naturales,contados
a partir del siguiente a la publícación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del E!'.tlirlcm. Las· solicitudes, et11a5 . que se
l1ar,'~ constar los datos personales, acedémicos, culturnles y pro-
fesionales, as1 como el domicilio del interesado, se presentarán
en la Secretaria de- la Escuela Nacional de sanidttd, Ciudad
Universitaria, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles·'uOHeinas
de Correos, conferme previe-ne el artictilo66 de l:t'Léy- qe,Pr~
cedimicnto Administrativo, acompañándose lacertifieaei6n ,aca
démica y relación de mérilos con los justificantesdelos<mísmps,
documentos íncUs-pensables para ser debidamcnte<'seleccionados,

Cuarta._Un Tribunal de,<;ignado de conformidad con lo'dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional,de:_Sanidad.
de fecha 31 de mayo de -1946, realizará la selección de solicitan
tes siguiendo las normas establecidas en el indicado Regla
mento.

Quinta.-EI curso comenzará el decimoquInto dla,contado
a partir de la fecha de terminación del plazo deadmi>íión de
solicitudes. La relación de alumnos selecclonadosserá publicada
en el tablón de anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad
y Escuelas Departamentales, con la debida anteladón,al co
mienzo de las enseñanzas.

Sexta. - El curso, que tendrá una düraciónde _tres meses,
comprenderá dos partes: La primera. general o común para to
dos los participantes, y la segunda. diferente pfi,ratada una de
las tres profesiones sanitarias.

El prog'rama de la parte generala común comprenderá: Epi
derntolagia y métodos estadísticos. MedicIna preventiva y social.
As;st;'nci", y Seguridad Social. Sociúloqía médica. EducaciÓn ':ia
nit:ll'ia. Saneamiento ambiental. Alimentación y nutriciÓll.Ad
minis1racinn sanitaria y orden,ación legal.

La segunda parte tendrá un carácter te6r1co-práctlcoy s~ cur
sar:], para los Médicos en los Centros o Instituciones de Jucha,
prevención y asistencia sanitaria-social; para los F:arrnacé1.iticos
en los Centros o Instituciones de producción, Jnvestigacióno con
trol de medicamentos, y para los Veterinarios, respecto de la
Zoonosis transmisibles al hombre en sus aspectos analitico, cli
nico y epizootológico.
. Séptima.-La asistencia a las~c1ases téóricas como·. a,las:de
carácter práctico, será rigurosamente obligatoria, quedando .. eli
minados quienes incurran en dIez faltas, ,justi,ficadasono,

OCtava.-Al final del curso se. realizará unapruetia;eorisig"
tento en un examen escrito y un ejercido práctic\J;Aquél,con
sistirá en contestar dos temaselegtdos por. el -Tribunal, ,relaci()
nados con las materias del programa, ilno de .carácter: general
o común para las tres profesiones sanitaria!? y el (jtro<difer~nte
para cada una de ellas. El Tribunal estará cQnstitulclopor'los
respectivos Jefes provinciales de Sanidad y. por' Profesores de la
Escuela Nacional de Sanidad,' .. .. .

Novena.-Al efeCtuarse los exámenes finales del cursqy,para
su calific'aci6n definitiva, los alumnos debe.ránpresen;tar '?Il: ~ra
bajo sobre problemas t'anitario-so(:'ialés.elegido deeonfú:rmldfld
con el profesorado de cada Escuela Departamental: yrealIzatio
en el transcm'so de las enseñanzas programadas, .salvoallt.ori~

zqd'm especial concedida por las Direcciones de las Escuelas
departan:€ntales. determinada pOi' la naturaJeza del ·tema
elevido.

Décima.-El Tribunal, teniendo en. cuenta el conjunto de los
eie'."dcios y del trabajo efectuado, de la' asistenciil.Y dectiGación
rll1r~n+'e el desarrollo del curso, establecerá la debida puntua~

cion. que comprenderá de veinticinco a cincuenta puntqs.con~

side",{!,ndose eliminados los que no alcancen la. minimaseñalads.
Unrlécima.-La matricula del rurso es de ochncientas pesetas.

canticlqd oue deberá ser in~resada en las Administrac.iones de
J?q l',:':"nectivas E!5Cuelag departamentales, dentro de los quinee
dírc:' :o:i:-o:ui€ntes al comienzo del curso.

Lo que se hace público pare .gener~ü conocimie:nto.
Madrid. 13 de enero de 1971.~EI Director general, Jesús Gar~

cía Orcoyen.
•

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el curso deb:=.,rán
dü·jgifsus spI1dtudes al Director de la Escuela Nocional de Sa-:
nidacl; :dentrod~lpIEtzo de tremta días naturales, contac:;:.s a
partir del siguiente de la· publicación de esta convocatoda en el
({Boletín Oficial del-~&tado» Las solicitudes, en las que se hJ:á
constar los datos personalfs; académicos, culturales y Pl"cfe:,:;io
nal~s, así como el domicilio del interesado, se prcsentar8n en
la Seéretaria: de la Es:~uf'la Nacional de Sanidad. Ciudad Uni
versitaria, Maclrid-:3, (j en 10b Gobiernos CivHcsu ofi:-ín3.s de
Correos, confOtme previene el artículo 66 de la Ley de Pro2e1i
miento Administrativo, acompañándose la certificación ac:adé
mica y relacfón de-méritos con los justificantes de los mísmos,
documentos indispeLsables par;; ser debidRmente scleccion:>.dos.

cuarta.-·tJn ,Tri~unal, designado de conformidad con lo dis~

puesto en el Re:glamf;mto de- la EscuélaNacional de Sanidad, de
fecha_ 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solicitan;~es

sigulel1do ,las;: normas establecidas ene) 'indicado ReglamEnto.
Quinta.----'---El ,CV1"SO cornenzaráel decimoquinto día, con~ado

a partir de la fecha de termin:wión del, plazo de admisión de so
Ucitudes. La relaci~~m, de alumnos seleccionados Eerá publi~l1dq,

ene1 tablón de anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad,
con la debidannt€'lncíóna-1 comienzo de las ense~lanzas.

Sexta,----'---~l,curso,quetendrá una duración de tres meses, com
préhdern ,dospaltes: La pl'ünera, general o común, para todos
1'os 'part1cípant~s, y 1t1,,'segunda, ,diferente para cada una de las
tres" -l?rofesioltes ,sanita:das.

El < progTmna de la parte general o común comprer::.del'ú';
Epidemiologías métodos estadisticos. Medicina preventiva V '>')
cial. "A¡:;1stencia- y f?~~¡ridad- E:Jocial. .SQ1::,i.ologia médica. EdUca
cións.ani:tarÜt, S:~nef1mientoambienta1.AHh1entación y nutri
ción.. Admirijstraeión sanitaria y Ordenación legal.

La segundáPnte tendrá un carácter teórico~prácticoy se cur~

satá .l~ara los' Médic()$, en· los' qentrü$o'Instituciones de lucha,
prevención O_,_Qsístencia sanitariú-social: Para los Farmacéuticos
en los Centros o Instituciones· de producción:, investigación o
control· de medicamentos, o de productos de interés sanitario,
y Para Jos Vetérlliario$,' respecto de las Zoonosis transmisibles
al h0rtlbre en sus/aspectos analítico, clínico. yepizootológico.

Séptima.~I.a-asistencia a las cla,ses té6ricas,. que serán da
da!i':por,lasta-rdes, como las de carácter práctico, que serAn
realizadas; en parte, por lasrnafianas, será rigurosamente obli
gatoria, .quedando _<elirtlinados' quienes incunanen diez faltas,
justificadas' o 'no.

Octava.--AlfinaJ del curso se realizará. una prueba. consis
tente en unexame,n> escrito y un ejercicio práctico. Aquél con
sistiráen contestar'(ioB temas elegidos . t?Or el· Tribunal, relacio
nadü:s>' con las mat~rl_as del programa, Uno de carácter general
o común para Jastres'profesiones sanitarias, Y el otro diferente
parac~dª. una .de,~llas:

N,oYE!na.-Al ef1::ctuatse los exámenes fil1aJ-es del curso y para
su:calíficación definitiva, los .alumnos, de-her1Ín presentar un
trabajo sobre' problemas sanitario-sociales, elegido de conformi
dad con ·el .profeso,rado cie. la ~scuela N~clonal de Sanidad y
real~ad()-en:~l trllnscursode las-ens:eñanzas programadas, salvo
autori~a.ci6n 'f$peclalcQncedida por la. pir€GC'Íónde la Escuela,
deterfllinadapor Janatura~eza del tema elegido:'

DéGima,~El 'I't;ibunal, teniendo en cuenta- >el cómputo de los
eierci:C1os' y del trabajo eJectuaQo, de la Jtsistencia y dedicación
dlJrante el desar-roUo de! éursa,-€!'táblecerá la debida puntua
ciQn; :que-, corn.:pr~nderá de veinticinco a 'cincuentapu;ntos, con
su:ler::inctose -eInnmtl.dos los que no alcancen la mmnna sefia
lada..

pndécima'7La, matrícula. del 'curso es de ochocientas pesetas,
captIdadquedebet:áser jngresada en la Ad~inistraci6n.d~ la
EScu-elaNaci-pnaldeSanidad, dentro de los qUlnce días sIgUlen
tes aI:comienzo del. curso

Lo que se-lnce.p-úbI-ico pfl:rR gEneral conocimiento.
Madrid_ 13 de enero de 1971.-El Director general, Jesús Gar·

da .arroyen.

ORDEN de 2 dedicíembrede 1970 por la qu.e S~
dotanpldzas de Projesora,grepada en la Nueva
Vniversiaaq Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Nueva Univer~
sirlad' Autónoma de Madrid, y de acuerdo con los preceptos
c{u"tclüdos to").'1 la.Ley83/19€.5, de 17 de- -julio. sobre estructura
de las Fac,ultadcs Universitarias ysu Prof0szrrado, en la Ley
de Presupues:os v!gent~s y en lOS: DecretosllS9/l006. de 31
de marZO; 2142/1967, de 19 de agosto; 1200/1966, de 31 de mar~
zo, y 1243/1967. de 1 de junio, de Ordenación de las respecti
vas FactiltadcS,

RESOLUCJON de la Dirección General. de Sanidad
1)01' la que se convoca unCUTRO do Diplomados de
Sanidad para Médicos, Farnracéutícos y Veterinarios
en la Escuela Nactm-wl de Sanidad,

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
df'l _Mi,;,_"tc:~'j_o c'e la GObC'T!Rci{'n de fecha 7 de enero dé 1971,

F"~~a Dire:?ci6n G€'neral ha tenido a bien ccnvocarun, C1Ü'SO
de Dhb:,'lados 11e Sanidad, al que podrán concurrir!vlédicos.
F:".'~w:'c~uticos y Veterina::-ios, con arreglo a las siguientes
nCF:;~lS:

P:::imera,--·EI curso tendrá lugar en la Escuela Nftcio.n:a.l de
8::m;'lf_o, de conformidad con el progtR.ma eJ~borado pot la Di
reC':! 'm dc la mb -úa.

FC'~t;Jl{1'L-El nümero total de plnz~s del curso será ,deseten~

tn. y su r1i::f.ribue.-iór se hará en proporción alnÚmel'Q des(j1ici~

tantea de cada profésión.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA


